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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: PERFOAGUAS S.A.S
Nit: 800247418 8, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00623511
Fecha de matrícula: 21 de noviembre de 1994
Último año renovado: 2026
Fecha de renovación: 30 de marzo de 2026
Grupo NIIF: Grupo II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 98 No 70 - 91 Oficina 505
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: gerencia@perfoaguas.com
Teléfono comercial 1: 7436105
Teléfono comercial 2: 3102293221
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Calle 98 No 70 - 91 Oficina 505
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: gerencia@perfoaguas.com
Teléfono para notificación 1: 7436105
Teléfono para notificación 2: 3102293221
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Constitución: E.P. No. 3548 Notaría 43 de Santafé de Bogotá del 17 de
noviembre de 1994, inscrita el 21 de noviembre de 1994 bajo el No.
470718 del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada:
PERFOAGUAS LTDA .

REFORMAS ESPECIALES

Que por Acta No. 29 de la Junta de Socios del 29 de febrero de 2012,
inscrita el 29 de marzo de 2012 bajo el número 01620681 del libro IX,
la sociedad de la referencia cambio su nombre de: PERFOAGUAS
LIMITADA., por el de: PERFOAGUAS S.A.S.

Que por Acta No. 29 de la Junta de Socios del 29 de febrero de 2012,
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inscrita el 29 de marzo de 2012 bajo el número 01620681 del libro IX,
la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: PERFOAGUAS
S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

Duración: Que la sociedad no se halla disuelta, y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto Social: La sociedad tiene como objeto social principal: 1)
Ofrecer servicios de prospección, exploración y explotación de aguas
subterráneas. 2) La perforación de pozos para agua, pozos para
minería y pozos de protección catódica. 3) Diseño y construcción de
plantas de tratamiento de agua. 4) Importación y comercialización de
equipos para mejorar el medio ambiente. 5) Consultoría, interventoría
y construcción de obras de ingeniería. 6) Exploración y explotación
de minerales. 7) Construcción de obras civiles, diseño y construcción
de acueductos 8) Suministro de tuberías y accesorios de pvc,
aluminio, acero y equipos de bombeo. 9) Diseño y construcción de
obras tales como sistemas de riego, presas, canales y todas las obras
relacionadas con este campo. 10) Desarrollar proyectos ganaderos y
agroindustriales en territorio nacional. En razón de su objeto social
1a sociedad podrá: a) Adquirir y enajenar toda clase de bienes
muebles e inmuebles, tomarlos o darlos en arrendamiento,
transformarlos, limitarlos con prenda o hipoteca. B) la importación y
exportación, venta y compraventa de todo lo relacionado con el objeto
social. C) Celebrar toda clase de contratos y operaciones bancarias.
D) Tomar o entregar dinero en calidad de mutuo con o sin intereses
con el objeto de financiarlas operaciones de la sociedad. E) Celebrar
toda clase de operaciones con títulos valores e instrumentos
negociables. F) Formar parte de otras sociedades que tiendan a
facilitar, ensanchar o complementar la empresa social, sea
suscribiendo o adquiriendo cuotas o acciones en ellas o fusionarse
con las mismas y celebrar en general todas las operaciones (SIC)
ordinarias previstas en la legislación comercial para el
funcionamiento oportuno y creciente de sociedades de tipo mercantil
legítimamente constituidas como esta. Además la sociedad podrá
encargarse de todo lo relacionado con las actividades relacionadas
con el agro. En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá
realizar las actividades contenidas en los siguientes parágrafos:
parágrafo primero. 1). Invertir en sociedades de capital y participar
en sociedades de personas. 2). Adquirir bonos, cedulas de
capitalización y demás papeles de inversión. 3). Promover la
constitución de sociedades de capital, actuar como socio o accionista
de las mismas, celebrar la constitución de sociedad en las cuales
desee invertir y de las cuales quiera hacerse parte. 4). Efectuar
todas las operaciones de crédito tanto activo como pasivo que estime
conveniente para el desarrollo de su actividad. 5). Hipotecar, dar en
prenda, pignorar y constituir cuales quiera otra clase de gravámenes
sobre los bienes sociales, siempre y cuando se trate de garantizar
únicamente sus propias obligaciones. 6). Hacerse cargo de la
representación de terceras personas ya sean naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras para manejar o administrar sus bienes e
intereses comerciales. 7). Contratar al personal de trabajadores que
sean necesarios para el cabal desarrollo de sus actividades sociales
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propuestas, así como para la realización de obras materiales en
desarrollo del objeto social. 8). Contratar las obras, consultar,
asesorías de carácter profesional que sean necesarios. 9). Realizar y
ejecutar todas las actividades y actos de comercio en forma directa,
indirecta o conexa correspondan. 10). Dar o recibir dinero mutuo con
las garantías legales a que hubiera lugar y en generar ejecutar todo
acto o gestión tendiente a la buena marcha de la sociedad, defender
sus propios intereses y los de los terceros de cuyo manejo a
salvaguardia la sociedad se hubiere hecho cargo la sociedad no podrá
constituirse garante de obligaciones personales de los socios o ser
fiadores o codeudores u obligarse deudora respaldando obligaciones
distintas de las suyas propias, salvo autorización expresa contenida
en acta de asamblea general de accionistas. Parágrafo segundo. En
desarrollo de su objeto social principal, la sociedad podrá: a).
Constituir otras sociedades y formar parte de otras sociedades que
propongan actividades semejantes, complementarias o accesorias de la
empresa social o sean conveniencia y utilidad para el desarrollo de
sus negocios, fusionarse con ellas o adsorberlas; b). Crear o formar
parte de instituciones, fundaciones, corporaciones o asociaciones de
cualquier clase o naturaleza en Colombia y en el extranjero; c).
Efectuar inversiones de capital en cualquier clase de bienes muebles
incorporales y similares, incluyendo, entre otros, acciones, bonos,
participaciones sociales, cuotas o derechos en sociedades y cualquier
otra clase de títulos o valores mobiliarios; y administrar dichas
inversiones; d). Intervenir como deudora o como acreedora, en toda
clase de operaciones de crédito, dando o recibiendo las garantías a
que haya lugar, e). Celebrar con establecimientos de crédito o
entidades financieras, nacionales, extranjeros, oficiales o privados
toda clase de operaciones relacionadas con los bienes, negocios,
actividades y objeto social de la sociedad; f). Girar, aceptar,
endosar, avalar, garantizar, asegurar, cobrar y negociar, en general,
toda clase de títulos valores y cualesquiera otros derechos
personales o de crédito; g). Celebrar contratos de prenda,
anticresis, depósito, garantías, administración, mandato, comisión y
consignación; h). Adquirir, enajenar, gravar, limitar el dominio y
administrar toda clase de bienes muebles o inmuebles, cambiarles su
forma, dar o tomar en arrendamiento bienes muebles o inmuebles; i).
Celebrar convenios de administración técnica, económica
administrativa con otras personas; j). Celebrar contratos de
participación, sea como partícipe activa o sea como partícipe
inactiva; k). Contratar técnicos en el país o en el exterior, en
relación con las actividades propias de su objeto; i). Representar a
empresas nacionales o extranjeras; m). Registrar patentes, nombres
comerciales, marcas y demás derechos de propiedad industrial y
adquirir u otorgar concesiones para su explotación; n). Obtener
concesiones del estado, participar en licitaciones públicas o
privadas, nacionales o internacionales o en cualquier procedimiento
de contratación directa con entidades nacionales o internaciones; o).
En general, la sociedad puede ejecutar todos los contratos, actos u
operaciones de cualquier naturaleza, que guarden relación directa, de
medio a fin, con el objeto social indicado en el presente artículo, y
todos aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos y
cumplir las obligaciones legal o convencionalmente, derivadas de la
existencia y de las actividades desarrolladas por la sociedad. Las
anteriores actividades las podrá ejecutar la sociedad directamente o
mediante contratos con terceras personas. Parágrafo tercero: de
acuerdo a la ley 1258 de 2008. La sociedad podrá realizar
adicionalmente cualquier actividad lícita.
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                               CAPITAL

Capital:
** Capital Autorizado **

Valor : $897,600,000.00
No. de acciones : 187.00
Valor nominal : $4,800,000.00

** Capital Suscrito **
Valor : $897,600,000.00
No. de acciones : 187.00
Valor nominal : $4,800,000.00

** Capital Pagado **
Valor : $897,600,000.00
No. de acciones : 187.00
Valor nominal : $4,800,000.00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación Legal: La representación legal de la sociedad estará a
cargo de un gerente designado por la asamblea general de accionistas.
El ejercicio de sus funciones estará sujeto a los estatutos y a la
ley. El gerente tendrá un suplente que lo suplirá en sus faltas
absolutas, temporales o accidentales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del Representante Legal: Son atribuciones del gerente: A)
Ejercer la representación legal, tanto judicial como extrajudicial de
la sociedad. B) Administrar los negocios de la compañía, ejecutando a
nombre de ella toda clase de contratos sin limitación alguna. C)
Presentar a consideración de la asamblea general de accionistas un
informe de gestión anual de la compañía para su aprobación. D)
Contratar, nombrar y remover aquellos funcionarios y empleados cuyos
nombramientos no correspondan a la asamblea de accionistas y fijar
sus remuneraciones. E) Suscribir declaraciones tributarias y
cualquier otro documento que deba presentarse ante las entidades
administrativas y que corresponda al giro ordinario de los negocios.
F) Otorgar poderes generales y poderes especiales. G) Vigilar la
contabilidad, el activo y correspondencia de la sociedad y velar por
la buena marcha de todas las dependencias de la misma. H) Convocar a
la asamblea de accionistas.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

** Nombramientos **
Que por Acta no. 29 de Junta de Socios del 29 de febrero de 2012,
inscrita el 29 de marzo de 2012 bajo el número 01620681 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
GERENTE

RODRIGUEZ OSPINA CARLOS JULIO C.C. 000000079378100
Que por Acta no. 40 de Asamblea de Accionistas del 18 de marzo de
2019, inscrita el 10 de junio de 2019 bajo el número 02474496 del
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libro IX, fue (ron) nombrado (s):
Nombre Identificación

SUPLENTE DEL GERENTE
CASALINAS GORDILLO JOHN ALEXANDER C.C. 000000080793968

REVISORES FISCALES

** Revisor Fiscal **
Que por Acta no. 034 de Asamblea de Accionistas del 26 de enero de
2014, inscrita el 14 de marzo de 2014 bajo el número 01816746 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
REVISOR FISCAL

CORDOBA ESCOBAR YUDITH ISNESLY C.C. 000000039643680

REFORMAS DE ESTATUTOS

Reformas:
Documento No. Fecha Origen Fecha No.Insc.
0002161 2001/05/18 Notaría 6 2001/05/25 00778955
0002365 2003/11/13 Notaría 43 2003/11/14 00906623
0002279 2005/10/27 Notaría 43 2005/11/23 01022613
1494 2010/06/28 Notaría 43 2010/07/01 01395721
2170 2010/09/01 Notaría 43 2010/09/02 01410700
29 2012/02/29 Junta de Socios 2012/03/29 01620681
643 2012/03/09 Notaría 43 2012/03/15 01616874
30 2012/12/31 Asamblea de Accionist 2013/02/01 01702611
33 2013/12/16 Asamblea de Accionist 2014/01/15 01797568

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4290
Actividad secundaria Código CIIU: 4210
Otras actividades Código CIIU: 3700, 7220

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Pequeña

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 2.989.868.949
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4290

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 7 de junio de 2017. Fecha de envío
de información a Planeación : 18 de abril de 2026. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.


